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Pregunta N° 1. 

En la respuesta a la pregunta 1 de la primera información aclaratoria solicitada mediante 

la nota DEIA-DEEIA-AC-0167-0911-2022, se indica que “... se construirán 1200 

viviendas, y 700 apartamentos de 2 y 3 recámaras... ”. Además, señala que “San Andrés 

es un desarrollo que está dividido en tres (3) grandes sectores: Ciudad Robles, Paseo 

Guayacán y Parque Jacaranda... ”. Sin embargo, no se indica en que sector se ubicarán 

los apartamentos y cuántos edificios serán. Por lo antes señalado, se solicita: 

 

a. Aclarar la cantidad de edificios y en cuál de los tres sectores se ubicará 

(Ciudad Robles, Paseo Guayacán, Parque Jacaranda), 

 

Respuesta. 

Se tiene previsto la construcción de cinco (5) edificios, los que serán ubicados en el sector 

denominado Ciudad Robles. Plano de ubicación de estos se presenta en el Anexo N°1 

de este documento. 
 

 

Pregunta N° 2. 
En la respuesta a la pregunta 2 de la primera información aclaratoria solicitada mediante 

la nota DEIA-DEEIA-AC-0167-0911-2022, se presentan las coordenadas del proyecto 

donde se indica que la superficie ocupada por el proyecto será de 83 ha-t-1703.10 m2. 

Sin embargo, la verificación realizada por DIAM, en base a las coordenadas aportadas 

por el promotor, generan una superficie de 82ha+9,221.3m2, por lo cual no coincide con 

lo indicado por el promotor. Por lo antes señalado, se solicita: 

 

a. Verificar y presentar las coordenadas UTM con su respectivo Datum de 

referencia de la ubicación del polígono del proyecto a desarrollar e indicar la 

superficie del mismo. 
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Respuesta: 

En el Anexo N°2 de este documento, se presenta Nota DIAM-0394-2023 emitida por la 

Dirección Nacional de Información Ambiental del Ministerio de Ambiente, donde indica 

que la superficie del polígono del proyecto es de 83 ha-t-1703.10 m2 y genera un plano 

de verificación de coordenadas que también es aportado en el mismo anexo. 

 

De manera adicional las coordenadas del contorno del polígono del proyecto, también 

son presentadas en dicho anexo.  

 

 

Pregunta N° 3. 
En respuesta a las preguntas 4 y 5 de la primera información aclaratoria, mediante nota 

DEIA-DEEIA-AC-0167-0911-2022, donde se solicitaban las coordenadas del depósito de 

la capa vegetal; distancia con respecto a la fuente hídrica y del tanque de agua, 

respectivamente. Sin embargo, no fueron aportadas. Por lo antes señalado, se solicita: 

 

a. Presentar coordenadas UTM de ubicación del depósito de capa vegetal generado 

por el proyecto; distancia con respecto a la fuente hídrica y del tanque de 

almacenamiento de agua. 

 

Respuesta. 

En el Anexo N°3 de este documento, se aporta el plano con las coordenadas del sitio 

donde se depositará la capa vegetal, distancia de la fuente hídrica y del tanque de 

almacenamiento. 

• Coordenadas de sitio de depósito de cobertura vegetal,  

E=563144.06 

N=934374.91 

• El sitio establecido para deposito de cobertura vegetal tiene una distancia 

de 106.25 metros hasta la fuente hídrica y de 780.97m hasta el Tanque de 

Almacenamiento N°1 (T1) y de unos 843.04m hasta el Tanque de 

Almacenamiento N°2 (T2). 
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Pregunta N° 4. 

En respuesta a las preguntas 5 (literal a) y 6(literal b) de la primera información aclaratoria 

solicitada mediante la nota DEIA-DEEIA-AC-0167-0911-2022, se indicó que los pozos T1 

y T2, serán utilizados para el abastecimiento de agua, los cuales se ubican dentro del 

polígono del proyecto. Además, se menciona que “en todo el proyecto se estiman un total 

de 1200 casas de las cuales 796 corresponden a lotes mayores de 450 m2, que tendrán 

tanques sépticos; ...”. Por lo anterior, se solicita: 

 

a.   Señalar qué medidas se implementarán para evitar que una falla en los tanques 

sépticos puede afectar la calidad del agua que se obtendrá de los pozos. 

 

Respuesta: 

 

Los tanques sépticos serán herméticos e impermeables, llevan campo de filtración y 

estarán alejados 100 metros mínimos del área de perforación de los pozos.  

 

Adicionalmente según el Estudio de ubicación de Zonas Promisoria para la Perforación 

de Pozos de Agua Subterránea (Estudio aportado en respuesta a la primera solicitud de 

información aclaratoria), se perforará en T1 y T2 a una profundidad mayor de 100 metros 

garantizando la calidad y no contaminación del agua. 

 

 
Pregunta N° 5. 
En respuesta a las preguntas 6 de la primera información aclaratoria solicitada mediante 

la nota DEIA-DEEIA-AC-0167-0911-2022, se indicó que “... se optó por pasar de varias 

Plantas de Tratamiento a una sola planta de mayor capacidad de recepción... ”, por lo 

antes señalado, se solicita: 

 

a. Aportar coordenadas UTM de la única Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR) y su punto de descarga. 
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Respuesta:  

En el Anexo N° 4 se presenta plano con la ubicación de la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales (PTAR) del proyecto y su respectivo punto de descarga. 

 

Pregunta N° 6. 
En la respuesta a la pregunta 10 de la primera información aclaratoria solicitada mediante 

la nota DEIA-DEEIA-AC-0167-0911-2022, donde se requería aclarar si las 21 hectáreas 

del bosque de galería, indicada en el EsIA, corresponden a toda la extensión de la fuente 

hídrica dentro del polígono del proyecto y debían aportar las coordenadas del mismo, a 

lo que, el promotor indicó que “Sí, la vegetación considerada técnicamente como Bosque 

de Galería corresponde a toda la extensión de la fuente hídrica dentro del polígono del 

proyecto. El promotor deberá respetar conforme a lo establecido en la ley forestal de toda 

esta área”. Sin embargo, las coordenadas aportadas no generan la superficie señalada 

por el promotor. Por lo antes señalado, se solicita: 

 

a.  Presentar coordenadas UTM de la ubicación del bosque de galería que será 

respetado (21 hectáreas). 

 

Respuesta: 

A continuación, se presentan las coordenadas del bosque de galería 

 

Cuadro N°1 Coordenadas del bosque de galería 

Ruta de Quebrada m E m N 
P1 564048 935057 
P2 563806 934911 
P3 563530 934796 
P4 563213 934813 
P5 563215 934588 
P6 563077 934448 
P7 563137 934312 

   

Medida de la Ruta 1837 metros 
 1.84 km 
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Figura N°1. Imagen de la ruta de la quebarada. 

 
 

En el Anexo N° 5, se presentan las coordenadas del bosque de galería que será 

respetado.  

 

Pregunta N° 7. 
Los comentarios de la Dirección de Seguridad Hídrica, a través del MEMORANDO-DSH- 

092-2023, en relación a la respuesta 12 de la primera información aclaratoria solicitada 

mediante la nota DEIA-DEEIA-AC-0167-0911-2022, indica lo siguiente: “El Estudio 

Hidrológico presentado por el promotor señala que en el área del proyecto se localiza la 

quebrada Polonia “ tiene una longitud aproximada de 1543.3 de las cuales 

aproximadamente 735 m se concentran en el medio del proyecto”, dicho anunciado se 

confirma mediante un mapa elaborado por los técnicos de la Dirección de Seguridad 

Hídrica... 

El promotor no presentó información solicitada en los puntos 4. b. y 4.c. referente al plano 

con las coordenadas y la servidumbre hídrica de 3 m de todas las fuentes hídricas 

localizadas dentro del área del proyecto. En la respuesta no se presenta la información 

sobre las obras en cauce a realizar, no obstante, en el plano de manejo de aguas, 
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anexado al Estudio Hidrológico, se puede observar un tramo canalizado y otro por 

ampliar, (ver el plano de Planta General Pluvial presentado en la respuesta del promotor). 

Se debe advertir al promotor que para la canalización, desvío, relleno, enterramiento o 

entubamiento de fuentes hídricas solo serán consideradas obras si su objetivo es 

prevención de riesgos antes de inundaciones o similar, construcción de pasos o vías de 

comunicación. Todas obras en cauce deben ser técnica y socialmente justificadas y 

contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental. 

En este caso, dado que, según el Estudio Hidrológico, presentado en la respuesta, no 

existe peligro de inundaciones, sólo se debe considerar la construcción de pasos o vías 

de comunicación sobre las fuentes hídricas, no así la canalización, desvío, relleno, 

enterramiento, entubamiento o ampliación de las mismas... ” Por lo que se concluye que 

el promotor no presentó la información solicitada en la pregunta 12. En seguimiento a lo 

antes señalado, se solicita: 

 

a. Ajustar y presentar plano con el diseño del proyecto contemplando los niveles de 

terracería segura y la protección de la fuente hídrica que atraviesa el polígono a 

desarrollar, en cumplimiento de la Ley N°1 del 3 de febrero de 1994. 

b. Indicar qué infraestructura (s) (pasos o vías de comunicación) serán construidos 

para mantener la conectividad. 

c. Presentar estudio hidrológico-hidráulico original o copia notariada de la(s) 

infraestructura(s) a construir, para dar conectividad. 

d. Aportar coordenadas UTM de ubicación de la(s) infraestructura(s) de conectividad. 

e. Señalar los impactos y medidas de mitigación para dicha actividad. 

 

Respuesta 

A continuación, se procede a dar respuesta a cada uno de los acápites que comprenden 

esta pregunta. 

a. En el Anexo N°6 se presenta el Estudio Hidrológico e Hidráulico del proyecto, que 

en su página 36 indica los 10.0 metros de servidumbre de protección de la 

quebrada La Polonia que atraviesa el proyecto. 
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Figura N° 2. Sección de Servidumbre pluvial de protección de quebrada. 

 
 

b. Para la captación de aguas de lluvia, se han propuesto obras de infraestructura de 

canalización en tuberías de hormigón reforzado conectados por cajas de 

inspección pluviales.  En donde toda esta infraestructura pluvial estará protegida 

por una estructura de pavimento que se diseña integralmente para esto. 

Después de la canalización por tubería pluvial, se descarga en un canal abierto, 

cuya mejora incluye 10 m de protección a cada lado del borde del mismo. Este 

sector será reforzado por vegetación como protección de los taludes del cauce y 

plantación de árboles (reforestación) a lo largo de los 10 m de la zona de 

protección mencionada. 

 

c. En el Anexo N°6 se presenta el Estudio Hidrológico e Hidráulico del proyecto.  

 

Es importante señalar que las obras propuestas para el manejo de las aguas del 

proyecto, también responde a la atención de las consultas ciudadanas con los 

miembros de la comunidad de Coclé y representantes de los gobiernos locales, 

con la Honorable alcaldesa Paula González y el Honorable representante Gustavo 

Márquez, donde se escuchó los problemas principales de la comunidad y fueron 

tomados en cuenta para el desarrollo de nuestro proyecto, por lo que muchas de 

las soluciones propuestas responden a las solicitudes y acuerdos con los vecinos. 

 

En condiciones naturales los terrenos colindantes con el proyecto San Andrés, son 

inundables y requieren una solución de manejo de aguas a través de los terrenos 

del Proyecto San Andrés para evitar inundaciones o afectaciones a los vecinos. 



 

  
10 

Proyecto: “San Andrés” 
Promotor: DESARROLLO,SAP.S.A. 

Respuesta a Nota DEIA-DEEIA-AC-0027-0902-2023 
Segunda Información Aclaratoria 
 

Todos los drenajes existentes que actualmente están en las vías colindantes con 

el proyecto San Andrés, depositan las aguas de los terrenos adyacentes a los 

drenajes naturales dentro del proyecto San Andrés, sin embargo, en los eventos 

de lluvia intensa, no tienen la capacidad para manejar las aguas por lo que estas 

vías se inundan afectando la circulación de los vecinos.  De acuerdo a los diseños 

técnicos provenientes del estudio hidrológico, todos los drenajes serán 

remplazados por secciones con la capacidad adecuada, evitando los problemas 

de inundaciones actuales. 

 

El acuerdo pactado entre la empresa y representantes de las comunidades 

vecinas, así como las conclusiones sociales que llevaron a la firma del mismo se 

presenta en el Anexo N°7 de este documento. 

 

Figura N°3. Fotos de reuniones sostenidas entre Desarrollo SAP S.A. y comunidad. 
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d. En el Estudio hidrológico e hidráulico del proyecto, se presentan los diseños para 

el manejo de esta fuente hídrica. 

 

Figura N°3. Coordenadas de inicio y final de quebrada La Polonia 

 
 

e. Durante el proceso de ejecución o construcción de las obras en cauce, se 

realizarán obras de mitigación como sedimentadores temporales, que permita 

limpieza y reduzca la caída de material, como suelo, agregados de construcción y 

basura en la canalización de los cauces. 

 

Estos sedimentadores se colocarán antes de la descarga de los distintos sistemas 

pluviales de las futuras calles internas del proyecto urbanístico, de manera 

adicional en las terrazas se colocarán pines con geotextiles para reducir la 

velocidad de flujos en áreas abiertas y una canalización con control en la velocidad 

de flujo mediante elementos como sacos con arena para amortiguar y retener 

sedimentos. 

 

Para la etapa de operación, en la entrada del flujo de aguas externo al proyecto, 

se colocará rejillas dispuestas en ángulo de 45°, para facilitar limpieza en la 
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entrada y  a su vez permite mejorar la condición del entorno colindante (vecinos), 

evitando estancamiento o represamiento de las aguas. 

 

Pregunta N° 8. 
La Unidad Ambiental del IDAAN, mediante Nota No. 012-DEPROCA-2023, señala que 

“De acuerdo con lo presentado en la primera información aclaratoria del Estudio de 

Impacto Ambiental, se reitera.’ 

• Se debe solicitar Anuencia al IDAAN y ASEP, para ser prestador de Servicios 

Privados, donde garantice que mantendrán operación y mantenimiento de los 

sistemas de acueducto y alcantarillado. Articulo 66 y 67 de la Ley 77 del 28 de 

diciembre de 2001. 

• En caso de abastecerse de agua a través del IDAAN, deben presentar 

certificación vigente emitida por el IDAAN, en la que indique que se tiene 

capacidad para abastecer de agua potable en las etapas que el proyecto lo 

requiera. Esta certificación se solicita en la Dirección Nacional de Ingeniería y/o 

la Dirección Nacional de Operaciones de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario.” 

 

 

Respuesta 

Es importante señalar que el promotor del proyecto San Andrés proveerá agua al 

proyecto mediante el uso de pozos. La empresa cuenta con estudios los cuales han sido 

aportados durante la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental y una vez se cuente 

con la resolución de aprobación de este se gestionarán los permisos ante el Ministerio de 

Ambiente para proveer del recurso hídrico al proyecto. 

 

En cuanto al sistema de alcantarillado la empresa contará con su planta de tratamiento 

para lotes menores de 450 metros y tanque séptico en lotes superiores a 450 metros tal 

como se ha presentado en el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

El proyecto no se abastecerá con agua del IDAAN. En el Anexo N°8 se presenta 

Certificación emitida por la Dirección Regional de la provincia de Coclé del IDAAN donde 
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indica que el proyecto se encuentra fuera de los límites de la cobertura del de esta 

institución y recomienda que el abastecimiento de agua sea desarrollado de manera 

independiente. 
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ANEXOS  

Anexo N°1. Plano de ubicación de edificios   
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Anexo 2. Nota DIAM-0394-2023 y plano de verificación de coordenadas 

 

 

  





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


Proyecto: “San Andrés”
Promotor: DESARROLLO,SAP.S.A.

PROYECTO "SAN ANDRÉS" PENONOMÉ
FINCA PROPIETARIO m2
1821 LA COGOLLINA S.A 383,000.00                      
649 LA COGOLLINA S.A 302,535.00                      

30392201 JAIME SUAREZ 226,309.00                      

TOTAL 911,844.00       
INVASIONES Y AFECTACIONES 80,140.90         
AREA UTIL DEL PROYECTO 831,703.10       

ESTE NORTE
1 563385.47 935274.25
2 563408.49 935265.02
3 563435.43 935257.88
4 563432.35 935247.45
5 563470.19 935244.61
6 563491.62 935241.35
7 563516.98 935240.76
8 563525.79 935239.96
9 563605.54 935226.96

10 563672.88 935213.53
11 563727.85 935203.83
12 563794.64 935193.29
13 563827.50 935189.73
14 563901.70 935176.87
15 564043.87 935151.81
16 564104.55 935142.23
17 564121.06 935138.25
18 564154.58 935133.39
19 564123.52 935082.12
20 564110.21 935060.12
21 564098.01 935040.77
22 564078.45 935010.80
23 564064.14 934984.56
24 564048.80 934959.78
25 564035.82 934941.59
26 564021.04 934917.50
27 563988.36 934865.01
28 563969.11 934833.39
29 563984.79 934821.48
30 563946.10 934772.41
31 563923.63 934745.43
32 563907.63 934726.14
33 563888.13 934700.42
34 563884.99 934696.26
35 563843.68 934725.33
36 563820.58 934695.87
37 563870.24 934660.78
38 563776.93 934543.98
39 563658.21 934395.19
40 563525.25 934228.69
41 563453.32 934139.30
42 563442.77 934124.78
43 563434.61 934112.08
44 563426.04 934096.92
45 563421.75 934087.66
46 563413.23 934066.84
47 563405.25 934043.37

Respuesta a Nota DEIA-DEEIA-AC-0027-0902-2023
Segunda Información Aclaratoria
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48 563398.06 934019.78
49 563358.68 934046.59
50 563348.12 934029.98
51 563302.73 934068.72
52 563293.97 934076.34
53 563277.56 934089.28
54 563245.16 934116.93
55 563217.35 934140.62
56 563184.81 934168.04
57 563146.09 934200.53
58 563094.12 934244.24
59 563046.76 934285.79
60 563012.54 934315.82
61 562999.43 934329.77
62 562991.73 934361.44
63 562984.19 934396.53
64 562980.93 934405.39
65 562979.07 934434.58
66 562979.81 934450.45
67 562980.26 934453.35
68 562993.82 934482.74
69 563008.23 934533.59
70 563035.72 934646.71
71 563042.05 934672.08
72 563060.37 934735.68
73 563072.80 934776.13
74 563095.36 934855.53
75 563124.44 934959.49
76 563144.82 935021.50
77 563154.58 935064.70
78 563170.82 935120.05
79 563184.69 935171.05
80 563191.38 935188.32
81 563212.07 935195.26
82 563234.35 935203.52
83 563279.66 935218.49
84 563337.53 935236.01
85 563372.16 935242.43
86 563390.97 935243.59

Respuesta a Nota DEIA-DEEIA-AC-0027-0902-2023
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Anexo N°3. Plano con las coordenadas del sitio donde se depositará la capa vegetal 
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Anexo N°4. Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) del proyecto y su 

respectivo punto de descarga. 
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Anexo N° 5. Coordenadas bosque de galería del proyecto 

  



Proyecto: “San Andrés”
Promotor: DESARROLLO,SAP.S.A.

Ruta de Quebrada m E m N
P1 564048 935057
P2 563806 934911
P3 563530 934796
P4 563213 934813
P5 563215 934588
P6 563077 934448
P7 563137 934312

Medida de la Ruta 1837 metros
1.84 km

Respuesta a Nota DEIA-DEEIA-AC-0027-0902-2023
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Anexos N° 6. Estudio Hidrológico e Hidráulico del proyecto 
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Anexo N°7. Acuerdo de mejoras. Comité Pro-Parque de la comunidad de Coclé vs 

Desarrollo SAP, S.A.   

  



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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CONCLUSIONES SOCIALES 
 

• Desarrollo SAP, S.A. ha participado en consultas ciudadanas con los miembros de la 

comunidad de Coclé y representantes de los gobiernos locales, La Alcaldesa Paula 

González y El representante Gustavo Márquez, donde se escuchó los problemas 

principales de la comunidad y fueron tomados en cuenta para el desarrollo de 

nuestro proyecto, por lo que muchas de las soluciones propuestas responden a las 

solicitudes y acuerdos con los vecinos.  

• En condiciones naturales los terrenos colindantes con el proyecto San Andrés, son 

inundables y requieren una solución de manejo de aguas a través de los terrenos del 

Proyecto San Andrés para evitar inundaciones o afectaciones a los vecinos. 

• Todos los drenajes existentes que actualmente están en las vías colindantes con el 

proyecto San Andrés, depositan las aguas de los terrenos adyacentes a los drenajes 

naturales dentro del proyecto San Andrés, sin embargo, en los eventos de lluvia 

intensa, no tienen la capacidad para manejar las aguas por lo que estas vías se 

inundan afectando la circulación de los vecinos.  De acuerdo a los diseños técnicos 

provenientes del estudio hidrológico, todos los drenajes serán remplazados por 

secciones con la capacidad adecuada, evitando los problemas de inundaciones 

actuales. 

• La topografía de los terrenos colindantes tiene muy poca pendiente, por lo que en 

los meses de invierno cuando se satura la tierra, mantiene una capa de agua 

superficial estancada por tiempos prolongados, generando proliferación de vectores 

que pueden causar enfermedades muy peligrosas como el dengue y otros. 

      Con la solución que se está diseñando, se amplia el canal y se mejoran las pendientes  

      evitando los estancamientos y ayudando a mejorar un problema de salud pública. 

• El área que comunica entre la vía interamericana y nuestro proyecto que es una 

franja aproximada de 100 metros de ancho por 500 metros a lo largo de esta vía, no 

tiene como drenar sus aguas provocando una afectación directa sobre 20 casas 

aproximadamente, inundando sus terrenos por tiempos prolongados.  

Esta condición también fue tomada en cuenta en la solución hidrológica de nuestro 
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diseño, entubando estas aguas y conectándolas al sistema de drenaje del proyecto 

San Andrés. 
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Anexos N° 8. Certificación emitida por el IDAAN 
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